
 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

C-VSC-PARI-LA-0036 

 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ HACE SABER 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria 
de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 

FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 500711 VSC 825 19/09/2024 CE-VSC-PAR-I–202 31/10/2024 
AUTORIZACIÓN 

TEMPORAL 

2 0969-73 
GTRI 36 
VSC 842 

12/02/2010 
23/08/2018 

CE-VSC-PAR-I – 117 17/10/2018 
LICENCIA 

EXPLORACIÓN 

3 HGH-082 VSC 877 04/10/2024 CE-VSC-PAR-I–204 06/11/2024 
CONTRATO 
CONCESIÓN 

4 13318 VSC 000002 24/01/2020 CE-VSC-PAR-I – 081 04/03/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

5 HF2-082 VSC 000835 27/09/2019 CE-VSC-PAR-I – 132 18/11/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

6 HFG-152 
VSC 000980 
VSC 000396 

28/10/2019 
27/05/2022 

CE-VSC-PAR-I – 072 09/03/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

7 JDG-14241 VSC 000713 02/09/2019 CE-VSC-PAR-I – 096 11/09/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

8 GHP-091 VSC 000596 08/08/2019 CE-VSC-PAR-I – 130 13/11/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

9 HIT-08111 VSC 000776 17/09/2019 CE-VSC-PAR-I – 097 11/09/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

10 GDF-083 VSC 000066 12/02/2020 CE-VSC-PAR-I – 064 16/07/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

11 GKB-081 VSC 000885 04/10/2019 CE-VSC-PAR-I – 098 16/09/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

12 FE5-092 VSC 000926 15/10/2019 CE-VSC-PAR-I – 134 17/11/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

13 JKK-08061 VSC 000993 28/10/2019 CE-VSC-PAR-I – 099 14/09/2020 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 

14 

13318, 
 HF2-082,  
HFG-152,  

JDG-14241, 
GHP-091,  

HIT-08111, 
GDF-083,  
GKB-081,  
FE5-092  

JKK-08061 

VSC 903 10/10/2024 CE-VSC-PAR-I – 205 21/11/2024 
CONTRATO DE 
CONCESIÓN 



 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 

C-VSC-PARI-LA-0036 

 

EL PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ HACE SABER 

Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página 
web de la Agencia Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria 
de los siguientes expedientes que ordenan liberación de área. 

FIJACIÓN: 22 DE NOVIEMBRE DE 2024 

 

 

 

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 

Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 



 

  

CE-VSC-PAR-I – 202 

  

  
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

  

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 825 

del 19 de septiembre de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

RENUNCIA Y SE DECLARA LA TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 

500711” dentro del expediente 500711, la cual se notifico al DEPARTAMENTO DEL CAQUETA 

mediante notificación electronica radicado No. 20249010553841 el dia 16 de octubre de 2024, 

quedando ejecutoriada y firme el 31 de octubre de 2024 como quiera que no se presentaron de los 

recurso de reposición agotando la via gubernativa.  

 

 Dada en Ibagué –Tolima al Veinte (20) días del mes de noviembre de 2024.   

  

  

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 

   

 
  

  
  
  
  
  



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.      
 

(   ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA Y SE DECLARA LA TERMINACIÓN 
DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL No. 500711”  

 
El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio de sus 
funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, la Ley 2056 de 
2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 modificada por la No. 363 
de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en 
cuenta los siguientes, 
 
 

ANTECEDENTES 
 
Mediante Resolución VCT No. 0001032 del 31 de agosto de 2020 (ejecutoriada y en firme el día 29 de octubre de 
2020) se resolvió: ARTÍCULO PRIMERO. Conceder la Autorización Temporal e Intransferible No. 500711 al 
Departamento del Caquetá, identificado con NIT 800091594-4, por un término de vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2023, contados a partir de la inscripción en el Registro Minero Nacional, para la explotación de OCHO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE METROS CUBICOS CON DOS CENTÍMETROS CUBICOS (8.989,02 M3) de 
ARENAS, ASFALTO NATURAL, GRAVAS, RECEBO, con destino al proyecto “MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO 
DE VÍAS EN LA VIGENCIA 2020-2023 del Departamento del Caquetá”, específicamente para las vías de Montañita, 
La Unión, Peneya - Solano, el cual corresponde al tramo No. 11 de todo el proyecto, en este tramo se van a intervenir 
24.970 mts., dicho acto administrativo fue inscrito en el Registro Minero Nacional el 18 de noviembre de 2020. 
 
Mediante Resolución VSC No. 305 del 12 de julio de 2023, se determinó: ARTÍCULO PRIMERO. - Imponer MULTA al 
Departamento del CAQUETÁ, con NIT 800-091594-4, en su condición de beneficiario de la Autorización Temporal No. 
500711, por valor de NOVENTA Y CINCO (95) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMLMV), 
a la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo, de conformidad con la parte motiva del mismo. 
 
Mediante el Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 149 del 15 septiembre de 2023, acogido mediante Auto 
PAR-I No. 000666 del 25 de septiembre de 2023 (Notificado en estado Jurídico No. 84 del 26 de septiembre de 2023) 
se concluyó: 
 

“(…) 5. RESULTADOS DE LA VISITA  
 
La inspección se realizó el día 14 de septiembre de 2023, de acuerdo al plan de inspecciones de campo del 
Grupo PAR IBAGUE. (…) 
 
Como resultado de la visita efectuada se pudo constatar que el título se encuentra sin actividad minera, (…) 
 
9. CONCLUSIONES  
 
De acuerdo con el plan de inspecciones de campo del Grupo PAR-Ibagué en el marco del proceso de 
fiscalización integral minera a cargo de la Agencia Nacional de Minería, la inspección se realizó el día 12 de 
septiembre del año 2023 al área de la autorización temporal N° 500711 y conto con el acompañamiento del 
teniente SAMUEL ALVAREZ.  
 
El título minero se encuentra contractualmente en etapa de explotación anualidad (3) tercera, sin embargo, no 
cuenta con PTE aprobado y tampoco instrumento ambiental vigente.   
 
Con relación a la verificación del cumplimiento de los requerimientos por concepto de la última inspección de 
campo, a continuación, se procede a informar que la autorización temporal Nº 500711, no tiene requerimientos 
de visitas anteriores. (…)”. 

 
Mediante Resolución VSC No. 671 del 22 de diciembre de 2023, con Constancia de Ejecutoria No. CE-VSC-PAR-I – 
010 del 17 de enero de 2024, se determinó: ARTICULO PRIMERO: REVOCAR en todas sus partes la Resolución VSC 
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No. 000305 del 12 de julio de 2023, mediante la cual se impone una multa al Departamento del Caquetá con NIT 800-
091594-4 en su condición de beneficiario de la Autorización Temporal No. 500711, por el valor de noventa y cinco (95) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes (SMLMV). 
 
Mediante evento de AnnA Minería No. 598960 del 19 de julio de 2024 y radicado No. 99318, el Gobernador del 
departamento de Caquetá presentó renuncia a la Autorización Temporal No. 500711. 
 
Mediante Concepto Técnico PAR-I No. 528 del 30 de julio de 2024, acogido mediante Auto PAR-I No. 000920 del 
05 de agosto de 2024 (Notificado en estado Jurídico No. 110 del 06 de agosto de 2024), se concluyó: 
 

“(…) 2.15. TRÁMITES PENDIENTES  
 
2.15.1. TRAMITE DE RENUNCIA  
 
Mediante evento de AnnA Minería No. 598960 del 19 de julio de 2024 el beneficiario de la Autorización Temporal 
No. 500711 allego solicitud de renuncia donde expresan “Dicha decisión obedece a que a la fecha la 
autorización temporal otorgada el 18 de noviembre de 2020 a la Gobernación de Caquetá, solicitada por la 
anterior administración, no cuenta con plan de trabajo de explotación –PTE y Licencia Ambiental, en 
consecuencia, la actual administración no se cuenta con los recursos técnicos y económicos para dar trámite a 
los mismos.”  
 
Concepto:  
 
Se recomienda PRONUNCIAMIENTO JURIDICO de fondo, toda vez que a la fecha de elaboración del presente 
concepto técnico aún no se ha emitido acto administrativo, no obstante, se debe tener en cuenta que la 
Autorización Temporal se encuentra vencida desde el 31 de diciembre del 2023.   
 
CONCLUSIONES  
 
3.7. Se recomienda PRONUNCIAMIENTO JURIDICO de fondo, toda vez que a la fecha de elaboración del 
presente concepto técnico aún no se ha emitido acto administrativo, no obstante, se debe tener en cuenta que 
la Autorización Temporal se encuentra vencida desde el 31 de diciembre del 2023. (…)” 

 
 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
Teniendo en cuenta que mediante la Resolución No. 0001032 del 31 de agosto de 2020, se concedió la Autorización 
Temporal No. 500711, al Departamento del CAQUETA, para la explotación de OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y NUEVE METROS CUBICOS CON DOS CENTÍMETROS CUBICOS (8.989,02 M3) de ARENAS, ASFALTO 
NATURAL, GRAVAS, RECEBO, con destino al proyecto “MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE VÍAS EN LA 
VIGENCIA 2020-2023 del Departamento del Caquetá”, específicamente para las vías de Montañita, La Unión, Peneya 
- Solano, el cual corresponde al tramo No. 11 de todo el proyecto, en este tramo se van a intervenir 24.970 mts. y 
mantenimiento del corredor vial Neiva-Espinal-Girardot que se desarrolla en los departamentos del Huila y Tolima. La 
vigencia de la Autorización Temporal es desde el 18 de noviembre de 2020, fecha de inscripción en el Registro Nacional 
Minero hasta el 31 de diciembre de 2023, por lo tanto, se tiene que la misma ha finalizado su vigencia. 
 
En igual sentido se evidencia que mediante evento de AnnA Minería No. 598960 del 19 de julio de 2024 el beneficiario 
de la Autorización Temporal No. 500711 allego solicitud de renuncia donde expresan “Dicha decisión obedece a que 
a la fecha la autorización temporal otorgada el 18 de noviembre de 2020 a la Gobernación de Caquetá, solicitada por 
la anterior administración, no cuenta con plan de trabajo de explotación –PTE y Licencia Ambiental, en consecuencia, 
la actual administración no se cuenta con los recursos técnicos y económicos para dar trámite a los mismos”. 
 

I. SOLICITUD DE RENUNCIA DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL 
 
Es del caso precisar que el Código de Minas no regulo lo relacionado con las renuncias de las autorizaciones 
temporales, como si lo contemplo para los Contratos de Concesión Minera. 
 
En este contexto, ante el vacío normativo del Código de Minas en relación con la renuncia de las Autorizaciones 
Temporales, debemos acudir entonces al principio de integración normativa señalando en el articulo tercero de la Ley 
865 de 2001, que sobre el particular dispone que “(…) las disposiciones civiles y comerciales que contemplan 
situaciones y fenómenos regulados por este Código, solo tendrán aplicación en asuntos mineros, por remisión directa 
que a ellos se haga en esta Código o por aplicación supletoria a falta de norma expresa (…)” señalando el deber que 
tienen las autoridades administrativas de resolver los asuntos que se les propongan en el ámbito de su competencia. 
  
Así las cosas, el Código Civil establece en su artículo 15 la renuncia de los derechos de la siguiente forma:  
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ARTICULO 15. RENUNCIABILIDAD DE LOS DERECHOS. Podrán renunciarse los derechos conferidos por 
las leyes, con tal que sólo miren al interés individual del renunciante, y que no esté prohibida la renuncia. 

 
Así las cosas y de acuerdo con los antecedentes de la Autorización temporal No. 500711, se evidencia que la solicitud 
de renuncia mediante evento de AnnA Minería No. 598960 del 19 de julio de 2024, fue presentada con posterioridad a 
la vigencia de la misma, esto es el 31 de diciembre de 2023, siendo necesario rechazar la misma como quiera que 
resulta extemporánea. 
 

II. TERMINACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN TEMPORAL 
 
Al respecto el Código de Minas –Ley 685 de 2001, en el Capítulo XIII establece la figura administrativa de las 
autorizaciones temporales y específicamente en el artículo 116 se encuentra su fundamentación y duración, así: 
 

ARTÍCULO 116. AUTORIZACIÓN TEMPORAL. La autoridad nacional minera o su delegataria, a solicitud de 
los interesados podrá otorgar autorización temporal e intransferible, a las entidades territoriales o a los 
contratistas, para la construcción, reparación, mantenimiento y mejoras de las vías públicas nacionales, 
departamentales o municipales mientras dure su ejecución, para tomar de los predios rurales, vecinos o 
aledaños a dichas obras y con exclusivo destino a éstas, con sujeción a las normas ambientales, los materiales 
de construcción, con base en la constancia que expida la Entidad Pública para la cual se realice la obra y que 
especifique el trayecto de la vía, la duración de los trabajos y la cantidad máxima que habrán de utilizarse.  
(…) (Subrayado fuera de texto.) 

 
Así mismo, el Código Civil en su artículo 1551 establece todo lo concerniente al Plazo, así: 
 

Artículo 1551. El plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación; puede ser expreso o 
tácito. Es tácito, el indispensable para cumplirlo. 

 

Por su parte, se verificó en el Sistema de Gestión Documental que el Departamento del CAQUETA, en calidad de 
beneficiario de la autorización Temporal, no solicitó prórroga de la Autorización Temporal No. 500711, por el contrario 
presentó de manera extemporánea renuncia, y considerando que el período de vigencia se encuentra concluido, esta 
autoridad procederá de conformidad con la ley, ordenando su terminación por vencimiento del plazo, no sin antes 
evaluar el cumplimiento de las obligaciones causadas en el transcurso de su vigencia. 
 
Ahora bien, es importante tener en cuenta que en los casos de Autorizaciones Temporales en las que se verificó en 
campo por parte de la Autoridad Minera la inactividad minera, no se requerirá la presentación de Formatos Básicos 
Mineros, Declaración y pago de regalías, ni licencia ambiental. 
 
De acuerdo con lo establecido mediante Informe de Visita de Fiscalización Integral No. 149 del 15 septiembre de 2023, 
acogido mediante Auto PAR-I No. 000666 del 25 de septiembre de 2023 (Notificado en estado Jurídico No. 84 del 26 
de septiembre de 2023), NO se evidencia actividad dentro del área de otorgada al beneficiario de la Autorización 
Temporal, se procederá a declarar la terminación de la Autorización Temporal No. 500711. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de 
Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO – RECHAZAR la solicitud de RENUNCIA presentada dentro de la Autorización Temporal No. 
500711, mediante evento de AnnA Minería No. 598960 del 19 de julio de 2024 y radicado No. 99318 de conformidad 
con las razones expuestas en el presente acto administrativo 
 
ARTICULO SEGUNDO - DECLARAR la terminación de la Autorización Temporal No. 500711, otorgada por la Agencia 
Nacional de Minería –ANM- al DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, identificado con Nit. 800091594-4, de acuerdo con 
lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.   
 
Parágrafo Primero. Se recuerda al beneficiario, que no debe adelantar actividades mineras dentro del área de la 
Autorización Temporal No. 500711, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 599 de 2000 -
Código Penal-. Así mismo se recuerda, que no podrá vender o comercializar la producción o los excedentes de los 
materiales de construcción explotados y no utilizados de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 
685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de Catastro y 
Registro Minero Nacional, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en el artículo 
SEGUNDO de la presente Resolución y proceda con la desanotación del área de la Autorización Temporal No. 500711 
en el sistema gráfico, de conformidad con lo establecido en el artículo 334 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas. 
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ARTÍCULO. CUARTO - Ejecutoriada y en firme la presente resolución, compulsar copia a la autoridad ambiental 
competente, Corporación para el Desarrollo Sostenible del Sur de la Amazonia -CORPOAMAZONIA- y la Alcaldía del 
municipio del MONTAÑITA, departamento del CAQUETA. Así mismo, remítase al Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento al DEPARTAMENTO DEL CAQUETÁ, 
identificado con Nit. 800091594-4, a través de su representante legal o apoderado, en su condición de beneficiario de 
la Autorización Temporal No. 500711, de conformidad con lo establecido en los artículos 67 y 68 de la Ley 1437 de 
2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO SEXTO. Contra la presente resolución procede ante este despacho el Recurso de Reposición, el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o del día siguiente de la entrega 
del aviso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la resolución 
archívese el expediente respectivo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS  
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
Elaboró: Jhony Fernando Portilla-Abogado PAR-Ibagué   
Revisó: Melisa De Vargas Galván. Abogada VSC 
Aprobó.: Diego Linares Rozo, Coordinador PARI 
Vo Bo.: Joel Darío Pino P. Coordinador ZC 
Filtró: Carolina Lozada Urrego, Abogada VSCSM 
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CE-VSC-PAR-I – 117 

  

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
  

  

 El Coordinador del Punto Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolucion GTRI 000036 del 12 de 

febrero de 2010, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA TERMINACION DENTRO DE LA LICENCIA 

DE EXPLOTACION No 0969-73” dentro del expediente 0969-73, se notifica mediante mediante edicto No. 

0078-2010 al señor HUMBERTO OPSINA FAYAD en calidad de apoderado del señor ALIRIO ENRIQUE 

PRIETO fijado el 04 de marzo de 2010 y desfijado el 10 de marzo de 2010, presentando recurso de reposicion 

mediante radicado 2010-425-000505-2 del 10 de marzo de 2010, el cual fue resuelto medianre la Resolucion 

VSC No. 000842 del 23 de agosto de 2018, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE 

REPOSICION DENTRO DEL TITULO MINERO No. 0969-73" dentro del expediente 0969-73, se notifico al 

señor HUMBERTO OPSINA FAYAD en calidad de apoderado del señor ALIRIO ENRIQUE PRIETO mediante 

notificacion por aviso radicado 20189010321291 del 04 de octubre de 2018 entregado el 12 de octubre de 

2018, quedando ejecutoriada y firme el 17 de octubre de 2018 como quiera que no se presentaron los recursos 

administrativos finalizando la actuación administrativa. 

 Dada en Ibagué –Tolima el Cuatro (04) días del mes de julio de 2023.     

  

  

 
 

JORGE ADALBERTO BARRETO CALDÓN 

Coordinador Punto Atención Regional Ibagué 

   

 
Elaboró: Angie Cardenas – Téc. PAR-I 

 

  
  

  

  



 

  

CE-VSC-PAR-I – 204 

  

  
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 
PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 

 
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

  

  

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 877 

del 04 de octubre de 2024 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE 

RENUNCIA DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN No. HGH-082 Y SE TOMAN OTRAS 

DETERMINACIONES” dentro del expediente HGH-082, la cual se notifico al señor LUIS ALBERTO 

CAICEDO PEREZ mediante notificación electronica radicado No. 20249010552901 el dia 09 de 

octubre de 2024 y al señor JOSE NELSON CAICEDO PEREZ se notificado personalmente el dia 21 

de octubre de 2024, quedando ejecutoriada y firme el 06 de noviembre de 2024 como quiera que no 

se presentaron los recurso de reposición, agotando la via gubernativa.  

 

 Dada en Ibagué –Tolima al Veinte (20) días del mes de noviembre de 2024.   

  

  

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 

   

 
  

  
  
  
  
  



 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
RESOLUCIÓN VSC No.  000877  DE 2024 

 
(  04 de octubre de 2024  ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. HGH-082 Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
“El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre 
de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril 
de 2021 modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas 
por la Agencia Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
El día (13) de mayo de 2008, el Instituto Colombiano de Geología y Minería - INGEOMINAS, y los señores 
LUIS ALBERTO CAICEDO PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 93.359.378 y JOSÉ NELSON 
CAICEDO PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 5.833.132, suscribieron el Contrato de 
Concesión No. HGH-082, para la exploración técnica y explotación económica de un yacimiento de 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, localizado en 
jurisdicción del municipio de Ibagué, departamento del Tolima, por un término de (30) treinta años, contados 
a partir del 19 de noviembre de 2008, fecha en la cual fue inscrito en el Registro Minero Nacional.    
 
El 08 de febrero de 2010, mediante Resolución No. GTRI- 027 se aprueba el Programa de Trabajos y Obras 
y se declara el inicio de la etapa de explotación dentro del Contrato de Concesión No. HGH-082, ejecutoriada 
y en firme a partir del 16 de febrero de 2010. 
 
Mediante radicado 98432 de (04) cuatro de julio de 2024, a través de la plataforma AnnA Minería, los señores 
LUIS ALBERTO CAICEDO PÉREZ y JOSÉ NELSON CAICEDO PÉREZ en su calidad de titulares mineros, 
presentaron renuncia expresa al Contrato de Concesión No. HGH-082: en los siguientes términos:  
 

“En calidad de beneficiarios del Contrato de la referencia, y según lo establecido en el Artículo 108 de la 
Ley 685 de 2001, presentamos de manera expresa Renuncia al Contrato de Concesión No. HGH-082, 
teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra a paz y salvo con las obligaciones exigibles al tiempo de 
solicitarla. Lo anterior, justificado en lo siguiente: 
 
1. Somos mineros tradicionales que desarrollamos la explotación de material de arrastre del cauce del 

Río Coello de manera artesanal y en forma manual utilizando palas para  la extracción y mulas para 
sacar el material del río al patio de acopio, con bajos  volúmenes de explotación, situación que hace 
inviable esta actividad desde el punto  de vista económico, dado que los costos de las obligaciones 
contractuales como la  póliza anual, pago de regalías, informes anuales, implementación del Sistema 
de Gestión, Seguridad y Salud en el Trabajo – SGSST, asesoría minera y ambiental, que  incluye las 
obligaciones ambientales ante Cortolima. 

 
2. La caída del precio de la arena y la baja demanda, dado el incremento de explotadores ilegales en 

esta zona del Río Coello y Cocora, hacen que la explotación sea una actividad inviable 
económicamente.”    

 
A través de Concepto Técnico PARI No. 504 del 22 de julio de 2024, se evaluó el cumplimiento de las 
obligaciones legales y contractuales del título minero No. HGH-082 y se concluyó, entre otras lo siguiente: 
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“3.6 Teniendo en cuenta los argumentos presentados en la justificación de la renuncia del contrato de 
concesión No  HGH-082 se puede observar de acuerdo a lo manifestado por el Titular minero, que son 
mineros tradicionales que desarrollan la explotación de material de arrastre del cauce del Río Coello de 
manera artesanal y en forma manual utilizando palas para la extracción y mulas para sacar el material 
del Río al patio de acopio, con bajos volúmenes de explotación, situación que hace inviable esta 
actividad desde el punto de vista económico, dado que los costos de las obligaciones contractuales 
como la póliza anual, pago de regalías, informes anuales, implementación del Sistema de Gestión, 
Seguridad y Salud en el Trabajo – SGSST, asesoría minera y ambiental, que incluye las obligaciones 
ambientales, la caída del precio de la arena y la baja demanda, dado el incremento de explotadores 
ilegales en esta zona del Río Coello y Cocora, hacen que la explotación sea una actividad inviable 
económicamente y evaluando que se encuentra al día en obligaciones contractuales y a paz y salvo 
en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del título minero de la referencia , se encuentra 
técnicamente aceptable la renuncia al Contrato de Concesión No. HGH-082. 
 
3.7 Evaluadas las obligaciones contractuales del Título Minero No. HGH-082 causadas hasta la fecha 

de elaboración del presente concepto técnico, se indica que el titular SI se encuentra al día…” 

 

FUNDAMENTO DE LA DECISIÓN 
 
De conformidad con la solicitud de renuncia incoada por los titulares mineros bajo radicado 98432 del 04 de 
julio de 2024, a través de la plataforma AnnA Minería y tras la revisión jurídica del expediente administrativo 
contentivo del Contrato de Concesión No HGH-082, esta Autoridad Minera revisará la procedencia de la 
solicitud descrita con fundamento en lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 685 de 2001 -Código de Minas, 
que al literal dispone:   
 

“Artículo 108. Renuncia. El concesionario podrá renunciar libremente a la concesión y retirar todos los 
bienes e instalaciones que hubiere construido o instalado, para la ejecución del contrato y el ejercicio de 
las servidumbres. Se exceptúan los bienes e instalaciones destinadas a conservar o manejar 
adecuadamente los frentes de explotación y al ejercicio de las servidumbres y a las obras de prevención, 
mitigación, corrección, compensación, manejo y sustitución ambiental. Para la viabilidad de la renuncia 
será requisito estar a paz y salvo con las obligaciones exigibles al tiempo de solicitarla. La autoridad minera 
dispondrá de un término de treinta (30) días para pronunciarse sobre la renuncia planteada por el 
concesionario, término que al vencerse dará lugar al silencio administrativo positivo. De la renuncia se 
dará aviso a la autoridad ambiental.” (Subrayado fuera de texto). 

 
Teniendo como referente la norma citada y surtida la verificación del clausulado contractual aplicable al 
trámite de renuncia bajo estudio, se puede establecer que los requisitos a verificar para la procedencia 
jurídica de la solicitud son:   
 

 Presentación de solicitud clara y expresa por parte de todos los titulares de su intención de renuncia 
al título minero. 

 

 Encontrarse a paz y salvo en las obligaciones contractuales exigibles para el momento de 
presentación de la solicitud. 

 

De igual forma, la Cláusula Decimosexta, numeral 16.1 del Contrato de Concesión No HGH-082 dispone 

que la concesión podrá darse por terminada por renuncia del concesionario, siempre y cuando se encuentre 
a Paz y Salvo en el cumplimiento de las obligaciones emanadas del título minero. En el caso particular, de 
acuerdo con el Concepto Técnico PARI No. 504 del 22 de julio de 2024, el Contrato de Concesión Minera 
se encuentra al día en obligaciones contractuales.  
 
Así las cosas, teniendo en cuenta que los señores LUIS ALBERTO CAICEDO PÉREZ, JOSÉ NELSON 
CAICEDO PÉREZ se encuentran a paz y salvo con las obligaciones del Contrato de Concesión No. HGH-
082 y figuran como únicos concesionarios, se considera viable la aceptación de la mencionada renuncia por 
cumplir con los preceptos legales y como consecuencia de ello se declarará la terminación del Contrato de 
Concesión No. HGH-082. 
 
Al aceptarse la renuncia presentada por la sociedad titular, el contrato de concesión será terminado, por lo 
cual, se hace necesario requerirla para que constituya póliza por tres años a partir de la ejecutoria del 
presente acto administrativo. Lo anterior, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001 –Código 
de Minas-, en concordancia con la cláusula décima segunda del contrato que establecen:  
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“Artículo 280 Póliza minero-ambiental. Al celebrarse el contrato de concesión minera el interesado deberá 
constituir una póliza de garantía de cumplimiento, que ampare el cumplimiento de las obligaciones mineras 
y ambientales, el pago de las multas y la caducidad. En el evento en que la póliza se haga efectiva, 
subsistirá la obligación de reponer dicha garantía. (…) 
 
Dicha póliza, que habrá de ser aprobada por la autoridad concedente, deberá mantenerse vigente durante 
la vida de la concesión, de sus prórrogas y por tres (3) años más. El monto asegurado deberá siempre 
corresponder a los porcentajes establecidos en el presente artículo. (…)” 
 
“Cláusula Décima Segunda. - Póliza minero-ambiental: La póliza de que trata esta cláusula, deberá ser 
aprobada por la CONCEDENTE, deberá mantenerse vigente durante la vida de la concesión, de sus 
prórrogas y por tres (3) años más”.  

 
Por otro lado, dado que los titulares en ejercicio de los derechos emanados de la concesión, ejecutaron el 
título minero hasta encontrarse en etapa de explotación y teniendo en cuenta que la información minera 
tiene el carácter de utilidad pública, en virtud de lo establecido en los artículos 88, 339 y 340 del Código de 
Minas, los titulares deberán allegar a la Autoridad Minera la totalidad de la información técnica y económica 
resultante de sus estudios y trabajos mineros atendiendo lo previsto en la Resolución conjunta No. 320 del 
Servicio Geológico Colombiano y No. 483 de la Agencia Nacional de Minería expedida el 10 de julio de 2015 
o la norma que la complemente o la sustituya. 
 
Finalmente, se les recuerda a los titulares que de conformidad con la cláusula vigésima del contrato suscrito 
y los artículos 114 y 209 de la Ley 685 de 2001, para procederse con la liquidación de este, deberán dar 
cumplimiento a las obligaciones laborales, económicas y ambientales a su cargo. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR VIABLE la solicitud de RENUNCIA presentada por parte de los 
titulares del Contrato de Concesión No. HGH-082 señores LUIS ALBERTO CAICEDO PÉREZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 93.359.378 y, JOSÉ NELSON CAICEDO PÉREZ, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 5.833.132, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - DECLARAR la terminación del Contrato de Concesión No. HGH-082, cuyos 
titulares mineros son los señores LUIS ALBERTO CAICEDO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 93.359.378 y, JOSÉ NELSON CAICEDO PÉREZ identificado con cédula de ciudadanía No. 5.833.132, 
de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución.   
 
PARÁGRAFO. - Se recuerda a los titulares, que no deben adelantar actividades mineras dentro del área 
del Contrato de Concesión No. HGH-082, so pena de las sanciones previstas en el artículo 338 de la Ley 
599 de 2000 -Código Penal- a que haya lugar y así mismo dar cumplimiento a las obligaciones establecidas 
en el artículo 114 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR a los titulares señores LUIS ALBERTO CAICEDO PÉREZ y JOSÉ 
NELSON CAICEDO PÉREZ para que dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del presente 
acto administrativo, procedan a: 
 

1. Constituir póliza minero ambiental por tres (3) años más a partir de la terminación de la 
concesión, con fundamento en el artículo 280 de la Ley 685 de 2001. 

 
2. Informar por escrito, manifestación que se entenderá efectuada bajo la gravedad del juramento 

del titular minero sobre el cumplimiento de sus obligaciones laborales de conformidad con la 
cláusula VIGÉSIMA del contrato suscrito. 

 
3. Allegar la totalidad de la información técnica y económica obtenida como resultado de sus 

estudios y trabajos mineros. 
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ARTÍCULO CUARTO. – Ejecutoriada y en firme la presente providencia, compulsar copia del presente acto 
administrativo a la Corporación Autónoma Regional del Tolima - CORTOLIMA, a la Alcaldía del municipio 
de Ibagué, departamento del Tolima. Así mismo, remítase copia del presente acto administrativo al Grupo de 
Regalías y Contraprestaciones Económicas, para su conocimiento y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Ejecutoriado y en firme el presente acto administrativo, remítase al Grupo de 
Catastro y Registro Minero, con el fin de que se lleve a cabo la respectiva anotación de lo dispuesto en los 
artículos PRIMERO y SEGUNDO del presente acto y para que proceda con la desanotación del área en el 
sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería del contrato de concesión No HGH-082.  
 
ARTÍCULO SEXTO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un acta 
que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de 
Concesión No. HGH-082, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Una vez en firme el presente Acto Administrativo, ordénese la suscripción de un 
acta que contenga la liquidación del Contrato, según lo establecido en la cláusula vigésima del Contrato de 
Concesión No. HGH-082, previo recibo del área objeto del contrato. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. - Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores LUIS 
ALBERTO CAICEDO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 93.359.378 y, JOSÉ NELSON 
CAICEDO PÉREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 5.833.132, en su condición de titulares del 
Contrato de Concesión No. HGH-082, de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 
1437 de 2011 o en su defecto, procédase mediante Aviso. 
 
ARTÍCULO NOVENO. - Contra la presente Resolución procede ante este despacho el Recurso de 
Reposición, el cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación personal o 
del día siguiente de la entrega del AVISO, de conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 –
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 
297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. - Surtidos todos los trámites ordenados en los anteriores artículos y en firme la 
resolución archívese el expediente respectivo. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 
Elaboró: José Guillermo Forero Ballestas - Abogado PAR-I 
Revisó: Diego Fernando Linares Rozo – Coordinador PAR-I  
Filtró: Luisa Fernanda Moreno Lombana, Abogada VSCSM 
Vo. Bo. Miguel Ángel Sanchez, Coordinador GSC-Zona Occidente 
Revisó: Juan Pablo Ladino Calderón/Abogado VSCSM   
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       CE-VSC-PAR-I – 081 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000002 
del 24 de enero de 2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE UNA SOLICITUD DE RENUNCIA DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No. 13318” dentro del expediente No. 13318, se notificó personalmente el 
señor GUILLERMO GARCES TORO, apoderado del señor BERNANDO ANTONIO FORERO GONZALEZ el 
18 de febrero de 2020, quedando ejecutoriada el 4 de marzo de 2020, como quiera que no se presentaron 
los recursos administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veintiún (21) días del mes de septiembre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000835 
del 27 de septiembre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No HF2-082” dentro del expediente No. HF2-082, la cual fue notificada por 
aviso mediante oficio 20209010413751 del 22 de octubre de 2020, entregado el 30 de octubre de 2020, 
quedando ejecutoriada el 18 de noviembre de 2020, como quiera que no se presentaron los recursos 
administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000980 
del 28 de octubre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD, Y SE TOMAN 
OTRAS DETERMINACIONES DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN N° HFG-152” dentro del 
expediente No. HFG-152, notificada por aviso según oficio 20209010390401 del 17 de febrero de 2020 y 
recibido el 20 de febrero de 2020, quedando ejecutoriada el 9 de marzo de 2020, como quiera que no se 
presentaron los recursos administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los nueve (9) días del mes de septiembre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 



  

CE-VSC-PAR-I – 089  

  

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
  

  

 El Coordinador de Seguimiento y Control Zona Occidente hace constar que la Resolución VSC 000396 del 

27 de mayo de 2022, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN 

INTERPUESTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No.00980 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2019, 

DENTRO DEL CONTRATO DE CONCESIÓN HFG-152” dentro del expediente No. HFG-152, se notificó a 

los señores  FLORANYELA HERRERA RAMIREZ, NINI YOANA HERRERA RAMIREZ, SANDRA LILIANA 

HERRERA RAMIREZ y JORGE HERRERA GONZALEZ mediante notificación por aviso radicado 

20229010466311 del 15 de diciembre de 2022 entregado el 03 de enero de 2023 y el señor JULIO HERRERA 

GONZALEZ mediante notificación por aviso radicado 20229010453971 del 15 de junio de 2022 entregado el 

04 de mayo de 2023, quedando ejecutoriada y firme el 05 de mayo de 2022, como quiera que no se 

presentaron los recursos administrativos quedando agotado la vía gubernativa.  

 

 Dada en Ibagué –Tolima el Cinco (05) días del mes de mayo de 2023.     

  

  

 
 

JOEL DARIO PINO PUERTA  

Coordinador Seguimiento y Control Zona Occidente. 

   

 
Elaboró: Angie Cardenas – Téc. PAR-I 

 

  
  

  

  



AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA –ANM- 
 

República de Colombia 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 

 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2022 
 

(   ) 
 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN VSC No.00980 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2019, DENTRO DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN HFG - 152” 
 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en 
ejercicio de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de 
noviembre de 2011, la Ley 2056 de 2020 y las Resolución No. 206 del 22 de marzo de 2013, Resolución 
No. 223 de 29 de abril de 2021 modificada  por la Resolución No. 363 de 30 de junio de 2021, 
la  Resolución No. 591 del 20 de septiembre de 2021 modificada por la Resolución No. 596 de 20 de 
septiembre de 2021, teniendo en cuenta los siguiente,  

 
ANTECEDENTES 

 
El día 30 de marzo de 2007, se suscribió contrato de concesión No. HFG-152 entre el Instituto Colombiano 
de Geología y Minería INGEOMINAS y los señores JORGE HERRERA GONZALEZ, FLORANYELA 
HERRERA RAMIREZ, NINI YOANA HERRERA RAMIREZ, SANDRA LILIANA HERRERA RAMIREZ, 
JULIO HERRERA GONZALEZ, para la Exploración técnica y Explotación económica de un yacimiento de 
MINERALES DE ORO, ESMERALDA, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS Y DEMÁS 
MINERALES CONCESIBLES, el cual comprende una extensión superficiaria total de 540 hectáreas y 0 
metros cuadrados, ubicada en jurisdicción del municipio de Natagaima departamento del Tolima, con una 
duración total de treinta (30) años, contados a partir del 2 de agosto de 2007, fecha en la que fue inscrito 
en el Registro Minero Nacional R.M.N, y para cada etapa así: Etapa de exploración tres (3) años, Etapa de 
Construcción y montaje: tres (3) años, Etapa de Explotación, el tiempo restante, en principio veinticuatro 
(24) años. 

 
Mediante la resolución GTRI 333 del 18 de noviembre de 2010 se declaró perfeccionado la cesión parcial 
del 57% de los derechos y obligaciones que les correspondan a las señoras FLORANYELA HERRERA 
RAMIREZ, NINI YOANA HERRERA RAMIREZ, SANDRA LILIANA HERRERA RAMIREZ a favor de la 
Sociedad CASAMOTOR S.A., quedando ejecutoriada y en firme el 24 de enero de 2011 e inscrita en el 
Registro Minero Nacional el 15 de febrero de 2011. 
 
A través de la resolución No. 00887 del 14 de marzo de 2016 se resuelve un cambio de razón social de la 
Sociedad CASAMOTOR S.A. por el de Sociedad CASAMOTOR S.A.S., quedando en firme y ejecutoriada 
el 18 de mayo de 2016, la cual fue inscrita en el Registro Minero Nacional el 30 de mayo de 2016. 
 
Mediante auto No. 0009839 del 29 de agosto de 2017, notificado por estado jurídico No. 33 de fecha 31 de 
agosto de 2017, se realizaron entre otros los siguientes requerimiento:  
 

“(…) REQUERIR  a los titulares del contrato de concesión No. HFG-152 BAJO CAUSAL DE CADUCIDAD, 
de conformidad con lo establecido en el literal f) del artíuclo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue la 
reposición de la poliza minero ambiental, según el concepto tecnico numero No. 477 de fecha dieciocho 
(18) de agosto de 2017y de acuerdo al incisio quinto del artículo segundo de la RESOLUCIÓN 338 del 30 
de mayo de 2014 de la Agencia Nacional de Minería, “por medio de la cual se adoptan las condiciones de 
las pólizas minero ambientales”, en el objeto de la póliza se debe incluir (La no renovación de la presente 
garantía para el periodo o etapa inmediatamente siguiente no será causal de efectividad de la misma 
siempre y cuando la aseguradora informe a la ANM su voluntad de NO continuar con el riesgo por lo menos 
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con seis (6) meses de anticipación a su vencimiento).Por lo tanto, se le otorga un término de quince (15) 
días contados a partir de la notificación del presente proveido para que subsane las faltas que se le 
imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes”.  

 
El 27 de febrero de 2018 según resolución No. 000191 del 27 de febrero de 2018, se aceptó la renuncia 
de la sociedad CASAMOTOR SAS como titular del Contrato de Concesión No. HFG-152, como 
consecuencia de lo anterior los titulares del contrato de concesión son FLORANYELA HERRERA 
RAMIREZ, NINI YOANA HERRERA RAMIREZ, SANDRA LILIANA HERRERA RAMIREZ, JORGE 
HERRERA GONZALEZ Y JULIO HERRERA GONZALEZ, la cual fue notificada por conducta concluyente 
el 26 de abril de 2018 e inscrita en el Registro Minero Nacional el 26 de Abril de 2018. 
 
Mediante la resolución VSC 00980 del 28 de octubre de 2019, se declaró la caducidad del contrato de 
concesión No. HFG-152 otorgado a los señores FLORANYELA HERRERA RAMIREZ, NINI YOANA 
HERRERA RAMIREZ, SANDRA LILIANA HERRERA RAMIREZ, JORGE HERRERA GONZALEZ Y JULIO 
HERRERA GONZALEZ y a renglón seguido dispuso la terminación del Contrato. 
 
Con radicado No. 20221001819122 del 25 de abril de 2022, el señor Julio Herrera González, identificado 
con la cédula de ciudadanía No.19.443.894, en calidad de titular del contrato de concesión HFG-152, 
presentó recurso de reposición contra la Resolución VSC No. 00980 del 28 de octubre de 2019. 
 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 
 
Revisado el expediente contentivo del contrato de concesión HFG-152, se evidencia que mediante el 
radicado No. 20221001819122 del 25 de abril de 2022, el titular JULIO HERRERA GONZALEZ presentó 
recurso de reposición contra de la Resolución VSC No. 00980 del 28 de octubre de 2019, notificándose 
por Conducta Concluyente de la pre citada resolución. 
 
Como medida inicial para al análisis del recurso de reposición, se debe tener en cuenta lo establecido en 
los artículos 76 a 78 de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo-, por remisión expresa del artículo 2971 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-, lo cuales 
prescriben: 
 

ARTÍCULO 76. OPORTUNIDAD Y PRESENTACIÓN. Los recursos de reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, 
según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en cualquier tiempo, 
salvo en el evento en que se haya acudido ante el juez 
 
Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para el de 
queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el procurador 
regional o ante el personero municipal, para que ordene recibirlos y tramitarlos, e imponga las 
sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 
El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición y 
cuando proceda será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 
Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 
 
ARTÍCULO 77. REQUISITOS. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 
Los recursos deberán reunir, además, los siguientes requisitos: 
 
1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser 
notificado por este medio. 

                                                      
1 ARTÍCULO 297. REMISIÓN. En el procedimiento gubernativo y en las acciones judiciales, en materia minera, se estará en lo pertinente, a las 
disposiciones del Código Contencioso Administrativo y para la forma de practicar las pruebas y su valoración se aplicarán las del Código de 
Procedimiento Civil. 
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Sólo los abogados en ejercicio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente oficioso, 
deberá acreditar la calidad de abogado en ejercicio, y prestar la caución que se le señale para 
garantizar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del término de dos (2) 
meses. 
Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 
Para el trámite del recurso el recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el acto 
recurrido le exija. Con todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

 
De acuerdo con lo anterior, se observa que el recurso de reposición cumple con los presupuestos exigidos 
por los artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011; en este sentido, se avoca el conocimiento del mismo y se 
decide en los siguientes términos. 
 
EL RECURSO DE REPOSICIÓN 
 
Los principales argumentos planteados por el señor Julio Herrera González, en calidad de titular del 
contrato de concesión HFG-152, son los siguientes: 
 

“ 
INDEBIDA NOTIFICACION DE LOS DIFERENTE ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE SE HAN SUSRITDO 
EN LA PRESENTE ACTUACIÓN: 
 
A lo largo del expediente administrativo Contrato de Concesión No. HFG152, se observa que las 
notificaciones de cada una de las actuaciones no se han surtido en debida forma, toda vez que yo no he 
sido nunca notificado de ningún requerimiento realizado por INGEOMINAS y no he otorgado poder a 
ninguna persona ya sea profesional en derecho o un particular, para que realice trámites o se 
notifique a nombre mío. Por lo tanto, existe un desconocimiento pleno de las formalidades que 
revisten los actos de notificación, por ejemplo, en caso del Auto PAR No. 000939 del 29 de agosto 
de 2017, se señala que fue notificado mediante estado jurídico, pero previo al mismo no recibí 
ninguna comunicación de parte de la administración sobre la existencia de dicho requerimiento, y 
del cual solo vengo a tener conocimiento con la Resolución No. 000980 del 28 de octubre de 2019. 
Lo anterior, impidió que yo hubiera podido presentar la póliza requerida, pues sin conocer el contenido de 
dicha solicitud era imposible que pudiera efectuar la presentación de la renovación de la póliza, más aún 
cuando se encontraba CASAMOTOR y estábamos era a la espera de la respuesta si se aceptaba el retiro 
de ellos del proyecto”.  
(…) 
 

DEBIDO PROCESO 
 
Razón por la cual se reitera que, si el acto administrativo careció de la debida notificación, incuestionable 
es que no podía producir efecto alguno y por lo tanto se considera ineficaz. Lo que en ultimas no me 
condicionaba a la presentación de lo requerido. Nótese que lo anterior deriva en una violación ostensible 
del derecho al debido proceso administrativo, ya que todas las actuaciones deben estar enmarcadas en lo 
establecido en las normas jurídicas que reglan el tema y que orientan la actuación administrativa. Cualquier 
expedición irregular conllevan a que el administrado no pueda cumplir con las cargas que le impone la 
administración y que sin dilación alguna se constituye en su favor la exoneración de lo impuesto, ya que no 
puede exigírsele el estricto cumplimiento si la administración a actuado irregularmente como se evidencia 
de manera fehaciente en la expedición de la presente resolución”. (Negrilla y resalto fuera del texto 
original). 

 
PARA RESOLVER, SE CONSIDERA 
 
Analizados los argumentos esbozados por el recurrente se concluye lo siguiente: 
 
No es de recibo para el despacho los argumentos fácticos que expone el titular en el escrito del recurso 
previamente transcrito, por cuanto los mismos no logran controvertir la decisión recurrida, en tanto y en 
cuanto el artículo 269 del Código de Minas – Ley 685 de 2011 preceptúa que la notificación de las 
providencias se realiza por estado así: 
 

“Artículo 269 
 
Notificaciones. La notificación de las providencias se hará por estado que se fijará por un (1) día en 
las dependencias de la autoridad minera”. (Negrilla y resalto fuera del texto original). 
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Del mandato legal transcrito, no se configura violación al debido proceso por cuanto el mismo código 
faculta a la autoridad minera a notificar las providencias por estado. De ahí que es deber de los titulares 
mineros realizar seguimiento a las actuaciones que se surten dentro del respectivo expediente. 
 
En este estado de cosas, la decisión administrativa contenida en el Auto PAR-I 0009839 del 29 de agosto 
de 2017, se notificó por estado jurídico No. 33 de fecha 31 de agosto de 2017, dando cumplimiento a lo 
dispuesto mediante Articulo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
Por otra parte, el artículo 59 de la ley 685 de 2001, señala que “El concesionario está obligado en el 
ejercicio de su derecho, a dar cabal cumplimiento a las obligaciones de carácter legal, técnico, 
operativo y ambiental, que expresamente le señala este Código. Ninguna autoridad podrá imponerle 
otras obligaciones, ni señalarle requisitos de forma o de fondo adicionales o que, de alguna manera, 
condicionen, demoren o hagan más gravoso su cumplimiento”. (Negrilla y resalto fuera del texto original). 
 
Fue así como en virtud de la función atribuida a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad 
Minera de la Agencia Nacional de Minería, contenida en el numeral 3 del artículo 16 del Decreto 4134 de 
20112, modificado por el Decreto 1681 de 2020, a través del Concepto Técnico 178 del 1 de febrero de 
2019, se concluyó: 
 

“(…) 3. CONCLUSIONES  
 
Se recomienda pronunciamiento jurídico frente a la omisión en el cumplimiento por parte de los 
titulares del contrato de concesión No. HFG-152, del requerimiento efectuado bajo causal de 
caducidad, mediante AUTO PAR-I No. 000939 del 9 de agosto de 2017, para que allegue la 
reposición de la póliza de cumplimiento minero ambiental, la cual perdió su vigencia desde el 23 
de diciembre de 2016, toda vez que, revisado el expediente y consultado el Sistema de Gestión 
Documental SGD, no se evidencia su presentación…”. 

 
Lo anterior conllevó a la declaratoria de la caducidad del contrato de concesión HFG-152, tal como se 
desprende del contenido de la resolución que se recurre. 
 
Así las cosas, la decisión adoptada en la resolución VSC No. 00980 del 28 de octubre de 2019 se 
encuentra ajustada a derecho, no habiendo causal alguna para proceder a revocar dicho acto, máxime 
cuando el recurrente no logró acreditar violación o irregularidad en su expedición, como tampoco 
desestimar el incumplimiento de lo dispuesto en el Auto PAR-I 0009839 del 29 de agosto de 2017, 
notificado por estado jurídico No. 33 de fecha 31 de agosto de 2017. 
 
En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia 
Nacional de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias, 
  

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución VSC No. 00980 del 28 de octubre de 2019, mediante 
la cual se declaró la caducidad del contrato de concesión HFG.152 otorgado a los señores FLORANYELA 
HERRERA RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.699.395, NINI YOANA HERRERA 
RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.698.955, SANDRA LILIANA HERRERA 
RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.698.562, JORGE HERRERA GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 79.322.890 y JULIO HERRERA GONZALEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 19.443.894, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva del presente acto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento a los señores a los 
señores FLORANYELA HERRERA RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.699.395, NINI 
YOANA HERRERA RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.698.955, SANDRA LILIANA 

                                                      
2 Artículo 16 numeral 3. Decreto 4134 de 2011 “3. Hacer seguimiento y control a las obligaciones de los titulares 
mineros, cuando le sea delegada esta función por parte del Ministerio de Minas y Energía, de conformidad con las 
normas vigentes”. 
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HERRERA RAMIREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 28.698.562, JORGE HERRERA 
GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.322.890 y JULIO HERRERA GONZALEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.443.894, en su condición de titulares del contrato de 
concesión HFG-152 , de conformidad con lo establecido en el artículo 67 y 68 de la Ley 1437 de 2011 o en 
su defecto, procédase mediante Aviso.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con el 
artículo 87, numeral 2, de la Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo- visto lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de 
Minas-. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

GUSTAVO ADOLFO RAAD DE LA OSSA  
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera  

 
Elaboró: Edna Lorena Mahecha, Abogada PAR-I 

Revisó:  Jhony Fernando Portilla, Abogado-PAR-I  

Aprobó: Juan Pablo Gallardo Angarita, Coordinador PAR-I 

Filtró:     Iliana Gómez, Abogada VSCSM 

Vo. Bo.: Joel Darío Pino Puerta, Coordinador GSC-ZO 

Revisó: Juan Cerro Turizo – Abogado Despacho VSCSM 
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Punto de Atención Regional Ibagué Carrera 8 Nº 19-31 Interlaken-Ibagué, Tolima Teléfono: (0*8) 2611678-
2638900 Fax: (0*8) 2630683, http://www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co 

 

       CE-VSC-PAR-I – 096 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000713 
del 2 de septiembre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No JDG-14241” dentro del expediente No. JDG-14241, se notificó mediante 
aviso con radicado No. 20209010406351 del 13 de agosto de 2020, entregado el 27 de agosto de 2020, 
quedando ejecutoriada el 11 de septiembre de 2020, como quiera que no se presentaron los recursos 
administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veintidós (22) días del mes de octubre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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       CE-VSC-PAR-I – 130 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000596 
del 8 de agosto de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No GHP-091” dentro del expediente No. GHP-091, se notificó mediante aviso web 015 fijado el 
22 de octubre de 2020 y desfijado el 28 de octubre de 2020, quedando ejecutoriada el 13 de noviembre de 
2020, como quiera que no se presentaron los recursos administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 



















 

 
 

 

 

 

 

Punto de Atención Regional Ibagué Carrera 8 Nº 19-31 Interlaken-Ibagué, Tolima Teléfono: (0*8) 2611678-
2638900 Fax: (0*8) 2630683, http://www.anm.gov.co Email: contactenos@anm.gov.co 

 

       CE-VSC-PAR-I – 097 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000776 
del 17 de septiembre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No HIT-08111” dentro del expediente No. HIT-08111, se notificó mediante aviso 
con radicado No. 20209010406371 del 13 de agosto de 2020, entregado el 27 de agosto de 2020, quedando 
ejecutoriada el 11 de septiembre de 2020, como quiera que no se presentaron los recursos administrativos 
quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veintidós (22) días del mes de octubre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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       CE-VSC-PAR-I – 064 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000066 
del 12 de febrero de 2020, “POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UNA RENUNCIA DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN N°GDF-083” dentro del expediente No. GDF-083, Resolución notificada 
personalmente por la doctora TERESITA DEL PILAR DIAZ GOMEZ, apoderada del, señor SERGIO 
QUINTERO CRUZ el día 16 de marzo de 2020, quedando ejecutoriada el 16 de julio de 2020, como quiera 
que no se presentaron los recursos administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los uno (1) días del mes de septiembre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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       CE-VSC-PAR-I – 098 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000885 
del 4 de octubre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No GKB-081” dentro del expediente No. GKB-081, se notificó mediante aviso con radicado 
No. 20209010406381 del 13 de agosto de 2020, entregado el 31 de agosto de 2020, quedando ejecutoriada 
el 16 de septiembre de 2020, como quiera que no se presentaron los recursos administrativos quedando 
agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veintidós (22) días del mes de octubre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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       CE-VSC-PAR-I – 134 

 
 

VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000926 
del 15 de octubre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DEL CONTRATO 
DE CONCESIÓN No FE5-092” dentro del expediente No. FE5-092, la cual fue notificada por aviso mediante 
oficio 20209010413791 del 22 de octubre de 2020, entregado el 29 de octubre de 2020, quedando 
ejecutoriada el 17 de noviembre de 2020, como quiera que no se presentaron los recursos administrativos 
quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veintitrés (23) días del mes de noviembre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 
 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la Resolución VSC No. 000993 
del 28 de octubre de 2019, “POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA CADUCIDAD DENTRO DEL 
CONTRATO DE CONCESIÓN No JKK-08061” dentro del expediente No. JKK-08061, se notificó mediante 
aviso con radicado No. 20209010406341 del 13 de agosto de 2020, entregado el 27 de agosto de 2020, 
quedando ejecutoriada el 14 de septiembre de 2020, como quiera que no se presentaron los recursos 
administrativos quedando agotada la vía gubernativa. 
 
 
 Dada en Ibagué –Tolima a los veintidós (22) días del mes de octubre de 2020.  
 
 

 
 
 
 
 

Juan Pablo Gallardo Angarita 
Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 

 
Elaboró: Nelson Javier López Cruz – Técnico Asistencial PAR-i 
Revisó: Juan Pablo Gallardo Angarita - Coordinador PAR-I. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL 

 

PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL IBAGUÉ 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
  

  

El Coordinador del Punto de Atención Regional Ibagué hace constar que la 

Resolución VSC No. 903 del 10 de octubre de 2024, “POR MEDIO DE LA 

CUAL SE ORDENA LA LIBERACIÓN DE ÁREAS DE TÍTULOS MINEROS 

CON RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN INSCRITA EN EL SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTIÓN MINERA” dentro de los expedientes No. 13318, 

HF2-082, HFG-152, JDG-14241, GHP-091, HIT-08111, GDF-083, GKB-

081, FE5-092 Y JKK-08061, se les comunico a los titulares de la siguiente 

manera. 

El señor BERNANDO ANTONIO FORERO GONZALEZ titulo 13318, remitida por 

correo electronico bajo radicado No. 20249010553631 el dia 16 de octubre de 

2024, el señor SAUL GUILLERMO SANCHEZ SUAREZ titulo JDG-14241, remitida 

por correo electronico bajo radicado No. 20249010553691 el dia 16 de octubre 

de 2024, la compañía ORO TOLIMA SAS titulo No. GHP-091, remitida por correo 

electronico bajo radicado No. 20249010553741 el dia 16 de octubre de 2024, 

el señor SERGIO QUINTERO CRUZ titulo No. GDF-083, remitida por correo 

electronico bajo radicado No. 20249010553771 el dia 16 de octubre de 2024, 

el señor MARCELINO LAGUNA GÓMEZ titulo No. FE5-092, remitida por correo 

electronico bajo radicado No. 20249010554161 el dia 16 de octubre de 2024 , 

los señores JOSE HERNANDO LIZCANO y PATRICIA EUGENIA REYES VARGAS 

titulo No. HF2-082, remitida por correo electronico bajo radicado No. 

20249010553651 el dia 19 de noviembre de 2024.  

Por otra parte, los señores SERGIO ENRIQUE CORNEJO VELASQUEZ y TULIA 

INES CANTILLO ALVAREZ titulo HIT-08111, informada por publicación del oficio 

en la pagina de la entidad bajo el radicado No. 20249010553761 el dia 20 de 

noviembre de 2024 toda vez que no fue posible entregarla personalmente, la 

señora ELIZABETH LUCIA VILDOZA SOGAMOSO titulo JDG-14241, informada 

por publicación del oficio en la pagina de la entidad bajo el radicado No. 

20249010553681 el dia 20 de noviembre de 2024 toda vez que no fue posible 

entregarla personalmente y el señor SAIR CUENCA SALAZAR titulo JKK-08061, 

informada por publicación del oficio en la pagina de la entidad bajo el radicado 

No. 20249010554171 el dia 20 de noviembre de 2024 toda vez que no fue 

posible entregarla personalmente.  



 

Y a los señores FLORANYELA HERRERA RAMIREZ, SANDRA LILIANA HERRERA 

RAMIREZ, JULIO HERRERA GONZALEZ, NINI YOANA HERRERA RAMIREZ y 

JORGE HERRERA GONZALEZ titulo HFG-152, se informaron mediante 

correspondencia fisica radicado No. 20249010553671 guia No. 130038925166 

el doa 27 de octubre de 2024. 

Quedando ejecutoriada y en firme el dia 21 de noviembre de 2024, como quiera 

que no requiere la presentación de los recursos administrativos quedando 

agotada la vía gubernativa. 

 

 Dada en Ibagué –Tolima al Veintiuno (21) días del mes de noviembre de 2024.   

  

  

DIEGO FERNANDO LINARES ROZO 

Coordinador Punto de Atención Regional de Ibagué. 
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VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA 
 

RESOLUCIÓN VSC No.    DE 2024  
 

(                                ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA LIBERACIÓN DE ÁREAS DE TÍTULOS MINEROS CON 
RESOLUCIÓN DE TERMINACIÓN INSCRITA EN EL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN MINERA”  

 

El Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, en ejercicio 
de sus funciones legales y en especial de las conferidas por el Decreto-Ley 4134 del 3 de noviembre de 2011, 
la Ley 2056 de 2020 y las Resoluciones No. 206 del 22 de marzo de 2013, No. 223 de 29 de abril de 2021 
modificada por la No. 363 de 30 de junio de 2021 y No. 166 del 18 de marzo de 2024, proferidas por la Agencia 
Nacional de Minería, teniendo en cuenta los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

En el marco de las funciones  de seguimiento, control y fiscalización a los títulos mineros, la Vicepresidencia de 

Seguimiento Control y Seguridad Minera, procedió mediante acto administrativo motivado con la declaratoria 

de terminación de los títulos que a continuación se relacionan, las cuales se anotaron en el Sistema Integrado 

de Gestión Minera ANNA Minería de conformidad con lo previsto en el artículo 332 de la Ley 685 de 2001 -

Código de Minas-, en armonía con lo dispuesto en la Resolución No. 505 de 2019 emitida por la ANM, así: 

PLACA CODIGO DE 

REGISTRO 

CAUSAL 

TERMINACIÓN 

RESOLUCIÓN FECHA FECHA 

EJECUTORIA 

ANOTACIÓN 

EN SIGM 

13318 13318 Renuncia VSC 000002 24/01/2020 04/03/2020 20/10/2020 

HF2-082 HF2-082 Caducidad VSC 000835 27/09/2019 18/11/2020 29/01/2021 

HFG-152 HFG-152 Caducidad VSC 000980 

VSC 000396 

28/10/2019 

27/05/2022 

09/03/2020 23/10/2020 

JDG-14241 JDG-14241 Caducidad VSC 000713 02/09/2019 11/09/2020 27/10/2020 

GHP-091 GHP-091 Caducidad VSC 000596 08/08/2019 13/11/2020 04/12/2020 

HIT-08111 HIT-08111 Caducidad VSC 000776 17/09/2019 11/09/2020 01/02/2021 

GDF-083 GDF-083 Renuncia VSC 000066 12/02/2020 16/07/2020 20/10/2020 

GKB-081 GKB-081 Terminación VSC 000885 04/10/2019 16/09/2020 03/11/2020 

FE5-092 FE5-092 Caducidad VSC 000926 15/10/2019 17/11/2020 10/12/2020 

JKK-08061 JKK-08061 Terminación VSC 000993 28/10/2019 14/09/2020 03/11/2020 

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN 

Una vez revisados los expedientes de los títulos mineros relacionados en la tabla anterior, se observa que si 

bien es cierto se declararon terminados, su área no se liberó del Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA 

Minería-, anterior Catastro Minero Nacional. 

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 1955 de 2019 que establecía:  

ARTÍCULO 28. Los contratos de concesión minera de cualquier régimen deberán Las áreas que hayan 

sido objeto de una solicitud minera y que por cualquier causa queden libres, solo podrán ser objeto de 

propuesta de contrato de concesión trascurridos quince (15) días después de la firmeza del acto 

administrativo de rechazo o desistimiento o cualquiera otro que implique la libertad del área. 

El área que haya sido objeto de un contrato de concesión minera, que termine por cualquier causa, solo 

se podrá desanotar del Catastro Minero Nacional dentro de los quince (15) días siguientes a la 

000903
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suscripción del acta de liquidación bilateral o a la liquidación unilateral del mismo. En el caso de los 

títulos mineros que no son objeto de liquidación se seguirán las reglas de este artículo sobre solicitudes 

mineras. El acto administrativo a que se refiere el inciso primero de este artículo, el que establece la 

liquidación del contrato, o el que da por terminado el título minero, deberán ser publicados en la página 

electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que hiciere sus veces dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la ejecutoria o firmeza del acto. Dentro de este último término deberá inscribirse en el 

Registro Minero Nacional. 

Sin embargo, la anterior disposición normativa fue declarada INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional 

mediante Sentencia C-095 de 15 de abril de 2021; así las cosas, queda entonces como norma vigente para la 

liberación de área objeto de las solicitudes y títulos mineros, lo dispuesto en el artículo 1° del Decreto 935 de 

2013, precisándose que sobre dicha norma pesa la nulidad del aparte “y han transcurrido treinta (30) días”, 

decretado por el Consejo de Estado en sentencia del 18 de septiembre de 2016. 

Los efectos legales de lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 935 de 2013, son:  

 “Artículo 1°. Se entiende que un área es libre para ser otorgada cuando puede ser ofrecida a proponentes y/o 

solicitantes, ya sea porque nunca ha sido objeto de propuestas o solicitudes anteriores o porque habiendo sido 

afectada por un título, solicitud o propuesta anterior, estos ya no se encuentran vigentes después de hallarse en 

firme los actos administrativos de la Autoridad Minera o la sentencia ejecutoriada que impliquen tal libertad. Todo 

acto administrativo o sentencia ejecutoriada relacionado con los títulos terminados y propuestas rechazadas o 

desistidas, de concesión, de legalización, de formalización, de minería tradicional, deberá ser publicado en la 

página electrónica de la Autoridad Minera o en el medio que hiciere sus veces, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de su ejecutoria. Así mismo, dentro de este mismo término, deberá inscribirse en el Registro 

Minero Nacional.” 

De acuerdo con lo anterior, teniendo en cuenta que, para los títulos mineros que a continuación se relacionan, 

no se ha liberado el área en el Sistema Integral de Gestión Minera -ANNA Minería-, y que el fundamento legal 

para dicha situación ha desaparecido del ordenamiento jurídico por virtud del pronunciamiento de la Corte 

Constitucional, se hace necesario ordenar al Grupo de Catastro y Registro Minero la liberación de las siguientes 

áreas: 

PLACA CODIGO DE 

REGISTRO 

CAUSAL 

TERMINACIÓN 

RESOLUCIÓN FECHA FECHA 

EJECUTORIA 

ANOTACIÓN 

EN SIGM 

13318 13318 Renuncia VSC 000002 24/01/2020 04/03/2020 20/10/2020 

HF2-082 HF2-082 Caducidad VSC 000835 27/09/2019 18/11/2020 29/01/2021 

HFG-152 HFG-152 Caducidad VSC 000980 

VSC 000396 

28/10/2019 

27/05/2022 

09/03/2020 23/10/2020 

JDG-14241 JDG-14241 Caducidad VSC 000713 02/09/2019 11/09/2020 27/10/2020 

GHP-091 GHP-091 Caducidad VSC 000596 08/08/2019 13/11/2020 04/12/2020 

HIT-08111 HIT-08111 Caducidad VSC 000776 17/09/2019 11/09/2020 01/02/2021 

GDF-083 GDF-083 Renuncia VSC 000066 12/02/2020 16/07/2020 20/10/2020 

GKB-081 GKB-081 Terminación VSC 000885 04/10/2019 16/09/2020 03/11/2020 

FE5-092 FE5-092 Caducidad VSC 000926 15/10/2019 17/11/2020 10/12/2020 

JKK-08061 JKK-08061 Terminación VSC 000993 28/10/2019 14/09/2020 03/11/2020 

 

En mérito de lo expuesto, el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional 

de Minería –ANM-, en uso de sus atribuciones legales y reglamentarias,  

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - ORDENAR al Grupo de Catastro Minero la liberación de las áreas de los expedientes 

relacionados a continuación, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución:  
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PLACA CODIGO DE 

REGISTRO 

CAUSAL 

TERMINACIÓN 

RESOLUCIÓN FECHA FECHA 

EJECUTORIA 

ANOTACIÓN 

EN SIGM 

13318 13318 Renuncia VSC 000002 24/01/2020 04/03/2020 20/10/2020 

HF2-082 HF2-082 Caducidad VSC 000835 27/09/2019 18/11/2020 29/01/2021 

HFG-152 HFG-152 Caducidad VSC 000980 

VSC 000396 

28/10/2019 

27/05/2022 

09/03/2020 23/10/2020 

JDG-14241 JDG-14241 Caducidad VSC 000713 02/09/2019 11/09/2020 27/10/2020 

GHP-091 GHP-091 Caducidad VSC 000596 08/08/2019 13/11/2020 04/12/2020 

HIT-08111 HIT-08111 Caducidad VSC 000776 17/09/2019 11/09/2020 01/02/2021 

GDF-083 GDF-083 Renuncia VSC 000066 12/02/2020 16/07/2020 20/10/2020 

GKB-081 GKB-081 Terminación VSC 000885 04/10/2019 16/09/2020 03/11/2020 

FE5-092 FE5-092 Caducidad VSC 000926 15/10/2019 17/11/2020 10/12/2020 

JKK-08061 JKK-08061 Terminación VSC 000993 28/10/2019 14/09/2020 03/11/2020 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Todas las decisiones contenidas en las resoluciones de terminación de los títulos 

referenciados en el presente acto administrativo se mantienen incólumes. 

ARTÍCULO TERCERO. - Comuníquese el presente pronunciamiento a los titulares de los contratos 

relacionados en el artículo primero del presente acto administrativo.   

ARTÍCULO CUARTO. - Contra la presente resolución no procede recurso alguno de acuerdo artículo 75 de la 

Ley 1437 de 2011 –Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo- visto lo 

dispuesto por el artículo 297 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas-.  

 

COMÚNIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FERNANDO ALBERTO CARDONA VARGAS 
Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera 

 

Elaboró:  Diego Linares Rozo – Coordinador PAR-Ibagué 
Filtró:  Sara Chaparro Fernández – Gestor Abogada CSC ZN  
Revisó: Ana Magda Castelblanco, Abogada VSCSM 
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